
25 cénts. número Miércoles 20 de Julio de 1887. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lmego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se.f í je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU. encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscr íc ion . 

Húmeros sueltos 25 cént imos de peseta. 

- A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones dó las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane do las 
mismas: lo de interés particular prCvio ol pago de 
20 cént imos de peseta, por cada lino», de inserción. 

PARTEOFICIAL. 
. (Gaceta del dia 10.de Julio.) 

PBESIDENOIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia, 
continúan sin novedad en su im
portante salad. 

,— aOBIBBNO-BE P R O V I N C I A . • 

DUDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 7. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpos de Seguri
dad y vigilancia y demás depen
dientes do mi autoridad que proce-

, dan á la busca y captura de Juan 
Muñoz Guillen, de 18 años, ojos par
dos, nariz, boca y estatura regular, 
dicho sugeto se ha fugado do la cár 
cel de Badajoz, poniéndolo á mi dis
posición si fuere habido. 

León 19 de Julio 1887. 
E l Gobernador. 

IKicunlo G a r d a . 

SECCION DE FOMENTO, 

millas. 
D. KICARDO GARCIA MARTINEZ, 

GOBEIINADOE CIVIL DE ESTA PEO-
VINCIA. 

Hago saber: quo por D. Gabriel 
Roycro, vecino do Cistierna, so ha 
presentado ou la Sección do Fomen
to do esto Gobierno do provincia en 
el dia 11 del mos do la fecha á las 
doce y cuarto do su mafiana una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias do la mina de cobre 
llamada Ninfa, sita en término co
mún del pueblo de Cistierna, Ayun
tamiento del . mismo, paraje denor 
minado la amogrera, y linda al N . 

monte de la corona, S. fincas par
ticulares, E . cuesta de Santa Olaja, 
O. canto de las canales; hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata abierta en el fondo del 
arroyo de la amagrera con mineral 
descubierto, y de dicho punto sé 
medirán 600 metros al N.,.200 al S., 
200 al E . y 200 al O., debiendo ve
rificarse dicha demarcación sobre el 
rumbo del criadero, quedando así 
cerrado el perímetro do las 12 per
tenencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 12 de Julio de 1887. 
B&icardo Garc í a . 

Habiendo presentado D. Ruperto 
Sanz, registrador de la mina do 
hierro llamada Avisada Segunda, si
ta en término do Cármenes, Ayun
tamiento del mismo, el papel do pa
gos al Estado para reintegro do i 
pertenencias demarcadas y on el en 
quo ha do expedirse ol t ítulo de 
propiedad; he acordado aprobarlo 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 36 de la ley reformada do i 
de Marzo de 1868. 

Lo qu< he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 15 de Julio de 1887. 
E l Oolicrnador,, 

Hicanlo Garc ía . . 

COMISION-PROYINCIAL. 

Servicio de lag'ajes. 

"-• '>'' "C i rcu la r ; 

En fin do Junio últ imo terminó 
D. Domingo Alonso, de esta vecin
dad, el contrato de bagajes en toda 
la provincia, y que ha tenido á su 
cargo desde el año de 1881 á 82 

^hasta 18'86 á 87; los Sres. Alcaldes 
que! tengan pendiente alguna re
clamación contra él por incumpli

miento do-este servicio, recurrirán 
en ol término do 20 dias, á contar 
desde el en que se inserta esta cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL, ante la 
Comisión provincial acompasando 
las cuentas justificadas do los ba
gajes servidos y no reintegrados, 
en la inteligencia do que trascur-

j rido ese plazo se procederá á resol
ver sobre la devolución do fianzas. 

A su vez cuidarán'dichas autori
dades do remitir on ol menor tiempo 
posible á esta-Gorporauionlas cuen
tas justificadas.do los bagajes ser
vidos á presos on 1880-87 y quo no 
soan de cargo del contratista qué 
cesó para acordar el pago si procedo 
por la Diputación. 

León y Julio 15 do 1887.—El V i -
cepresidonte, Fidel G. Togerioa.— 
P. A. de la C . P.: el Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

Casa Haspido y. Hzpósilos provincial de León. 

Relación de los gastos causados en los meses do Mayo y Junio ú l t i 
mos on obras de olbaiiiloria ejecutadas por administración para la repara
ción de las cañerías quo conducen el agua á esta Casa y cubierta del local 
llamado del tinte do la misma. . . 

Ciases 

Maestro do obras... 
Albañil. 
Idem 
Idem 
Cantero 
Peón 
Idem 
Idem 

D. José Diez Carreras 
Gregorio Ordás , . . 
Marcelino Fidalgo 
Julián Villa 
Andrés Lois 
Antonio Rodriguez 
Santos Gutiérrez 
Francisco Duque 

26 
8 
(i 

3[4 
2fi 
26 

:l 

iliurio. 

r u - c c » 

3 50 
y 50 
3 50 

1 75 
I 75 
1 75 

Materiales. 

A D . José Diez Carreras por 149,530 gramos de caí .hidráulica. 
Ruperto Pérez por el macho do una llave do metal 
Eleutorio Moneada por2 tubos do plomo 
Maximino Alegre por 92,019 gramos de yeso 
Juan Mardomingo por 4 tinos para herradas 
Isidro Sánchez por 3,000 tejas á 37,50 cént imos millar 

Imiiortc. 

Pt». cu¡. 

40 
91 
28 
21 

2 50 
45 50 
45 50 

5 25 

18 20 
4 

10 
3 2() 
2 

112 50 

Total 428 71 

' Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado do dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 13 de Julio de 1887.—El Contador, Bernardo Calabozo.—V/B." 
— E l Director, A. Alvaroz. 
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amiiJi.'srnAciori" DE PROPIEJMDES K IMPDESTOS DE LA PHOVINCIA SE LEÓN. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
vencen en el mes de Agosto de 1!87; lo que se publica en este BOL»-
TIN como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse on el dia señalado. 

4441 
4443 
4444 
4445 

4440 
4447 
444S 
4r>21 
4r>22 
452S 
452-1 
4526 
452 
452S 
452Í) 
4f)2() 
4028 
4629 
4030 
4631 
46*2 
4034 
4(136: 

N O M B R E S . 

(por 

Pedro Martin 
Marcos García . . . 
José Cordero.... 
Vicente Valdés 

cesión) 
['rudencio Iglesias.... 
Juan Palacios, 
Manuel Rojo 
Gregorio ¡todera 
Pablo León 
El mismo 
El mismo 
Vicente Carrero 
Luis Arias 
Benito Alvarez 
Pedro García Miranda. 
Manuel de Mallo 
Santiago Rodríguez . . . 
El miprno 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Antonio Méndez 
José Diez 

4037|Eusebio Alvarez 
4638 Manuel Cañón 
4807 Antonio Llamas 
4806 El mismo 
4fl<.)6 Ensebio Gago 
4!)97 Genaro Llamazares... 
4988'EUSOIMO Gapo 
4999 
5001 
5001 
5005 
.5006 

'5007 

Pedro Diez 
Pablo González 
Manuel Casado 
Alejo Antonio García. . 
Gabriel Alvarez . (por 

ccsioi] 
Donato íinldaliz 

QuintanadelMarco 
Espinosa la Rivera 
Val de San Román 

La Pola 
León 
Val do San Román 
Galleguillos 
Lucillo 
León 
idem 
ídem 
Vál le la Valduerna 
S. Román Caballs. 
Bembibre 
Buiz:. 
Pradela 
Pereda 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cacabolos 
S. Román Caballs. 
Riaño 
VíllomorosMausilla 
Lorcnzana , 
idem 
fíabagun 
Valle deMansilla.. 
Sahagnn 
l'oMndnrn tío Rmiftgn . . . . 
Grajal 
Villalobar 
Villalebrin 

5008i Francisco Rodriguez.. 
5009 
5012 
5013 
5014 
5015 

5017 
5143 
5145 
5¡4fí 
5803 
5805 
5800 
580: 
5808: 
5862 
5864 
5865 
5866 
5914 
5950 
5951 
5952 
5953 
5954 
5955 
60' 
(1072 
6073 
6074 

«075 
6076 
00-
6078 
6080 
0081 

Angel G o n z á l e z . . 
Matías Arguello 
Laureano Cuchan. . . . 
Pedro León . . 
Fernando Santasmar 

tas 
Justo García 
Rosendo Cordón 
Juan González 
Isidoro Fernandez.... 
Manuel Jañez 
Justo Cavero 
Vicente Barra 
Tirso González 
Francisco Fernandez. 
Lorenzo López. . . . ... 
José Alvarez 
Saturnino Ruiz 
Miguel González 
Gaspar Alonso. . . . . . 
Manuel Alonso 
Crisógono del Olmo 
liamon Puga Santalla. 
Antonio del Pozo 
Felipe Fernandez 
Julián Ordüñez 
Pcrnardo Fernandez. 
El mismo 
Tomás. Fierro 
Juan Antonio Fernán' 

nandez 
Gabrin) Alvarez 
Tomás Diez 
Jóse Diez 
José Corral 
Lesmes Ayala 
Bernardo Fernandez. 

Tóldanos 
Grajal de Campos 
idem 
León 
Grajal 
S. Justo los Oteros 
Villahornate... 

Cubillos 
Orzonaga 
León 
Cabreros del Rio . . 
El Ganso 
Rivera doBembibrc 
Oliegos 
Cariacedo 
Astorga 
Llamas déla Rivera 
•lieguera de arriba. 
Villarino 
Gusendo los Oteros 
idem 
Valderas 
Cirujales 
Ví l laniandos . . . 
Mansilla las Muías. 
León 
San Felísmo 
Villasinta 
Otero las Dueñas . . 
idem 
Fresno del Camino 

Vinayo 
idem 
Otero las Dueñas . 
idem 
La Braña 
Villafañe 
Viña3'0 

Plazos. 

20 

19 

18 

17 

16. 

15 

14 

13 

12 
11 

SAgosSI 
18 
24 

26 
27 

Venci
mientos. 

13 

9 
23 
27 
4 

Peilí. Gi. 

25 38 
28 75 
31 28 

27 50 
175 » 
50 » 
50 25 

271 25 
47 42 
15 75 

156 12 
101 75 
179 88 

7 35 
11 » 
25 » 
10 » 
68 75 
43 75 
70 » 
27 50 

375 » 
04 25 
43 75 
28 63 

2 80 
9 » 

162 50 
95 r> 

200 » 
30 » 
86 02 
76 25 
42 50 

28 96 
40 15 
44 89 
87 50 
25 » 
51 25 
22 10 

16 50 
10 25 

105 25 
16 » 

120 05 
65 25 
59 15 
28 50 
20 » 

180 » 
73 25 
25 50 

250 » 
300 » 
1060 » 
119 25 
1000 » 
17 50 

451 25 
12 45 
10 50 
13 30 
12 38 

130 83 

28 56 
80 81 
37 55 
46 13 
52 » 
330 » 
80 81 

6082 
6083 
6084 
6085 
6086 
6087 
6088 
6089 
6090 
6091 
6092 
6093 
6095 
6096 
6097 
6099 
7000 
7001 
7002 
8029 

Vicente José la Madrid 
Gregorio Alvarez 
Angel Diez 
José Alvarez 
Luis Ciordia 
Blas Alfayate 
Enrique Diez 
Bernardo López 
Gregorio Alvarez. . . . 
Juan Pellitero 
Andrés Blanco 
Pablo Revuelta 
Juan Calvo 
Gabino Fernandez... 
Ventura Fernandez.. 
Ramón Miranda 
Joaquín Manso 
El mismo 
E l mismo 
Juan Villafañe 

TorallosGuzmanes 
Vinayo 
idem 
idem 
León 
Sta Colomba Vega 
Vinayo 
Otero las D u e ñ a s . . 
idem 
Miada» di P o n l t t l u . . . . 
León 
Celada 
Valderas 
idem 
Otero las D u e ñ a s . 
San Adriano 
Villafer.: 
idem 
idem 
Mansilla las Muías. 

13Ag.S7 

16 

18 
B 

19 
23 
9 
26 
27 
29 

II 

25 83 
88 81 
28 58 
54 46 

160 > 
18 76 
80 81 
58 05 
54 33 
56 80 
61 » 
33 75 
43 75 
29 16 
10 83. 
45 90: 
31 35 
75 » 
62 50 

480 90 

León 13 de Julio de 1887.—El Administrador, Agust ín Martín. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital durante el mes de 
Junio, 

SESION OnniNAMA DEI. DIA. 7. 

i Presidencia del segundo Teniente A l -
caldc. 

Se abrió la sesión que se celebra 
en virtud de lo dispuesto en el pár
rafo 2." del art. 104 de. la ley muni-

; cipal con asistencia de 9 Sres. Con-
t cejóles. 
| Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Se acuerda enagonar el aprove-

chamieoto de los yerbas del paseo 
1 del Parque. 

Se acuerda trasladar los acogidos 
de la casa de Beneficencia á las 
crugias construidas nuevamente en 
el establecimiento. 

i Quedó enterado el Ayuntamiento 
j del estado de fondos. 
i Se aprobó el extracto de los 

acuerdos tomados en el mes an
terior. 

! Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos ia cuenta de ¡os gastos 
originados para la terminación del 
urinario do la Plazuela de Santo 
Domingo. 

Se aprobó el dictamen del señor 
Concejal encargado de darlo en el 
asunto referente á la enajenación 
del solar de la calle de Ordoño II. 

Se aprobó la cuenta del aserrado 
de adoquines de madera. 

Se aprueba el proyecto para la 
reparación de unas puentecillas en 
el barrio de Santa Ana. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la comunicación en que el señor 
Gobernador civil autoriza el prosu-

. puesto municipal para el ejercicio 
de 1887 á 1888. 

So acuerda pagar en este ejerci
cio el importe de la expropiación 
llevada á cabo para el ensanche de 

1 la callo del Convento. 
Se aprueba el dictamen de la Co

misión do Haciondr. relativo al im
puesto de bajadas del Palacio de los 
Guzmanes. 

So desestima una instancia en 
que se pide autorización para re
formar una finca en la calle do Or
doño II. 

S E S I O N D E L DIA 12. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 12 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda la forma en que han 
de hacerse los exámenes en las es
cuelas de niños y niñas de esta ca
pital. 

Se acuerda que ingrese en caja 
por haber trascurrido el plazo de 
condiciones, el depósito provisional 
hecho en la subasta del alumbrado 
eléctrico. 

Se acuerda pagar á los empleados 
la gratificación de costumbre en el 
mes de Junio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se acuerda el pago de una cuen
ta del material do oficina del A r 
quitecto. 

Se desestima una instancia pre
sentada por D. Cayo Balbuona y so 
acuerda estar á lo resuelto en Agos
to del año anterior en lo referente 
á la autorización concedida á dicho 
señor para elevar parte db la tapia 
de un prado que posee en la calle 
de Ordoño II. 

So acuerda elevar una instancia 
al Sr. Ministro do la Gobernación 
pidiendo exima al Ayuntamiento 
de la observancia estricta do lo dis
puesto on la circular de 27 de Mayo 
último, por lo que respecta al pro
supuesto del ejercicio próximo. 

Aprobó el Ayuntamiento los da
tos estadísticos que presenta la Se
cretaría referentes á la población, 
grupos y viviendas aisladas, n ú 
mero de edificios y familias que los 
ocupan do esta capital. 

Se acuerda pagar la cuenta del 
empedrado de la calle del Escorial 
con cargo al capitulo Obras de al
cantarilla. 



SESION DEL DIA 1!) 

Presidencia delSr. Alcalde 

So abrió la sesión con asistencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para 
proceder ejecutoriamente contra al
gunos deudores á los fondos mu
nicipales. 

Quedó onterorado el Ayuntamien
to del estado de fondos. 

Se aprobó el dictámen de la Co -
misión de Hacienda en que so pro
ponen los términos en que se lia de 
contestar á una comunicación del 
Presidente de la Audiencia do lo 
Criminal, relativa á la traslación de 
oste Tribunal á lo Colegiata de San 
Isidoro. 

Se aprueban las cuentas do im
presiones que presenta la Secretaria 

Se acuerda pagar do imprevistos 
el importe do las armas adquiridas 
para los guardas de campo, y el de 
las cubas que se destinan al servi
cio de incendios. 

So acuerda colocar una acera de 
asfalto en el fronte do la casa n ú 
mero 1 do la calle de San Marcelo. 

De acuerdo con lo informado por 
la Comisión do Policía y Arquitec
to, se acuerda estar ; i lo resuelto 
en 10 da Diciembre último respecto 
de la rasante que so ha do seguir 
en el enlosado do los portales de la 
Plaza do la Constitución. 

So aprobaron algunos informes 
do la Comisión de Policía y Arqui
tecto. 

So aprueba la recepción provisio
nal y la liquidación definitiva de la 
alcantarilla de la calle de San Mar
celo, y so acuerdo que se instruya 
el expediente á que dd lugar la de
nuncia que hacen dos Sres. Conce
jales de faltas graves cometidas en 
la ejecución de esta obra. 

Se aprobó el acta de recepción 
definitiva de la atarjea de la calle 
de la Plata. 

Se aprueba el dictámen del Ar
quitecto, en el que se propone quo 
no se reciban los pozos de registro 
do la alcantarilla general hasta que 
no se reconstruya el de la calle de 
San Marcelo. 

Se autoriza al Depositario para 
que adquiera en las oficinas de Ha
cienda 500 pesetas de papel do mul
tas. 

SESION DHL DIA 2íi. 

PrcsidcnrAa dd Sr. A Icaldc 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 12 Sres. Concejales. 
Se leyó y (ai aprobada el acta do 

la anterior. 
So aprueba la cuenta que presen

ta el Sr. Depositario de socorros 
suministrados á pobres transeúntes 
en el 2." semestre de este año eco
nómico. 

ijuedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y aprobó la dis
tribución para las atenciones del 
mes próximo. 

Se acuerda una tercera subasta 
para la enajenación de las yerbas 
del Parque. 

So acuerda pagar con cargo á 
impretistos el importo de los pre
mios repartidos en los exámenes de 
las Escuelas públicas. 

So acuerda pagar á la Sociedad 
Económica la segunda mitad de la 
subvención quo tiene consignada 
en el presupuesto. 

Se aprueba una cuenta de obras 
hechas por administración en el 
Cementerio. 

Se aprobó la subasta pava la cons
trucción do la alcantarilla de la ca
lle el Cid. 

Se aprobaron algunos dictámenes 
de la Comisión de Policía y la su
basta para la recomposición do los 
faroles del alumbrado público. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del acta do deslinde de los terrenos 
de la Plazuela de San Marcelo, re
conocidos como de la propiedad do 
los Sres. Fernandez y Andrés por 
acuerdo de 27 de Febrero último, y 
se acuerda no consentir ningun ac
to de dominio ó posesión hasta quo 
el referido acuerdo sea firme. 

En atención á los servicios de
sinteresadamente prestados por la 
Casa de los Sres. Viuda do Salinas 
y sobrinos al Ayuntamiento, espe
cialmente en la emisión y recauda
ción del empréstito, y no teniendo 
la Corporación ni crédito en el pre
supuesto ni facultades en la ley pa
ra adquirir, como accionista del 
Banco do España, una do las accio
nes quo se omiten para la explota
ción del arriendo de los tabacos y á 
que tiene derecho, se acuerda ceder 
este i la citada casa do Salinas y 
Sobrinos. 

El presento extracto está tomado 
do las actas originales. 

León 30 de Junio do 1887.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 3 de Julio de 1887. 
—Aprobado el presento extracto: 
remítase al Gobierno civil.—R. Ra
mos.— P. A. del A . , José Datas. 

Alcaldía cimstiluciomlde 
Toral de los Gusmnes. 

Por renuncia del cine la desempe
ñaba, so halla vacante la plaza do 
Módico titular do Benolicencia de 
esta villa con la dotación anual de 
500 pesetas por la asistencia do 20 
familias pobres. 

Los aspirantes habrán de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirujia, 
con arreglo al Reglamento de parti
dos Médicos, pudiendo presentar 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas dentro del término de 15 
dias í contar desde la presente 

inserción en el BOLETÍN- OFICIAL de la I 
provincia. 

E l agraciado podrá celebrar con
tratos particulares con los vecinos, 
siempre con las condiciones, que 
están de manifiesto en la Secretaría 
do este Ayuntamiento. 

Toral do los Guzmanes 15 de Julio 
de 1887.—El Alcalde, Carlos Fuer
tes.—P. A. del A . y J . , Máximo del 
Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Tillamandos. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento y por término de 8 
dias los repartimientos de la contri
bución territorial y de consumos do 
esto municipio correspondientes al 
ejercicio económico de 1887 á 88, 
durante dicho plazo pueden hacer 
los contribuyenteslasreclamaciones 
que tengan por conveniente, enten
diéndose que solo serán atendidas, 
las que hicieran por lo que respecta 
á las operaciones aritméticas. 

Villamandos 12 de Julio de 1887. 
— E l Alcalde, Francisco Martínez 
Cadenas.—Por su mandado, Anto
nio Barriontos, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constitucional de 
liuslillo del Páramo. 

Los repartimientos de la contribu
ción territorial y do consumos cor
respondientes al ejercicio de 1887 á 
88,so hallan terminados y expuestos 
al público por espacio do 8 dias en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, á 
fin de quo los contribuyentes por 
uno y otro concepto puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones 
quo crean convenirlos dentro del 
indicado plozo, pues trascurrido quo 
sea no serán atendidas. 

Bustillo del Páramo á 12 do Julio 
do 1887.—El Alcalde, Saturnino 
Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Los repartimientos do lacontribu-
cíon territorial y consumos de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año económico de ¡887 á 88, so ha
llan terminados y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el término do 8 dias, para que los. 
contribuyentes comprendidos en di
chos repartimientos puedan ente
rarse de las cuotas con quo figuran 
y hacer las reclamaciones que legal
mente crean, en el término que se 
los señala, no siendo atendidas las 
que después se aduzcan. 

Noceda 14 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Pedro Arias. 

En la mañana del dia 13 del ac
tual desapareció de' esta villa una 
pollina de las señas siguientes:' 

Edad 7 años, alzada regular, pelo 
negro, presencia buena, cola corta, 
y una pequeña rozadura en las 
cuartillas. ' 

Dicha pollina es de la pertenen
cia de José Casado Carro, vecino y 
residente en esta localidad. 

Villamañan 15 de Julio de 1887, 
—Luis Ortega. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdchiff ñeros. 

Según me participa el Alcalde do 
barrio de Redipuertas, so halla á su 
custodia un caballo desconocido por 
hallarse pastando en propiedad par
ticular del pueblo desdo el dia 0 del 
actual. 

Sus señhs son: cerrado, (i cuartas 
poco más ó monos de alzada, rojo 
oscuro, tiene pelos blancos on los 
costillares y por debajo do la barri
ga, y es un poquito frontín. 

ValdoluguoroslS de Julio do 1887 
— E l Alcalde, P. O . , Gregorio Gon
zález . 

A Icaldia constitucional de 
Santa Marina del Rey. 

Por D. Alejandro Alcoba, vecino 
de esta villa, fué recogida una mu
leta cuyas señas se expresan á con
tinuación, la cual ol dia 5 do los 
corrientes andaba extraviada, sin 
dueño, vagando por los campos 
de esta villa, y actualmente so halla 
depositada on poder y á cargo de 
dicho vecino; la persona á quien 
pertenezca puedo presentarse á re-
cojerla, que so le entregará previa 
la correspondiente identificación ó 
indemnización do manutenciones. 

Santa Marina del Roy 12 do Julio 
do 1887—Eugenio Mayo. 

Scíías. 

Edad 14 ó 15 meses, pelo cardino, 
5 cuartas y media do abada, tras
quilada por el lomo, os bien figu
rada. 

A IcaUlia conslilucional de 
Zotes del Paramo. 

| En la noche del dia 8 del corrien-
! te han sido extraídas de las casas 
j de José Carroño González, Pascual 

Fernandez Berdojo y de Pablo U g i -
! dos Parrado, vecinos de este pue

blo, tres pollinos cuyas señas á con
tinuación se expresan. 

Zotes del Páramo á 11 de Julio de 
1887.—El Alcalde, Rafael Cazón. 

Señas de los pollinos. 
Un pollino de 5 años, alzada 5 
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cuartas y meilia, color acernadado, 
tiene en ol lomo un lobanillo redon
do, y al pesciiciío titule señales de 
andar á la collera. 

Otro de 7 á S año?, alzada 5 cuar
tas y 3 dedos, color neg'io, caido de 
orejas, con las señales de andar á 
la collera como el anterior. 

Otro de ó años, desherrado, al
zada 5 cuartas y I! dedos, color cas
taño, tiene las mismas señales do 
collera como los anteriores. 

Alcaldía conslilucional da 
Yeyas det Condado. 

l.Utimados los repartos de la con
tribución de inmuebles y de im
puesto de consumos para el ejerci
cio do 1887-8S.. se liallau de mani
fiesto en ia Secretaría del mismo 
por término de 8 dias, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamacio
nes que se produzcan, pues una vez 
trascurrido no serán oidas las que 
se presenten. 

Vcg'as del Condado 17 do Julio de 
1887.—El Alcalde, Vicente Miran
tes. 

Alcaldía conslilucional de 
Val de San Lorenzo. 

Formada por la .Tunta repattido-
ra do consumos la oportuna lista 
que comprende las categorías , n ú 
mero de almas, 6 unidades cou que 
lia de contribuir cada individuali
dad, y expuesta al público por tér
mino do -18 boras, sin que durante 
ellas se produjese reclamación al
guna, y formado ya o! repartimien
to para el corriente año económico 
do 1887 á 88, queda expuesto al 
público en la .Secretaria municipal 
por término de 8 dias para o ir ías 
reclamaciones justas que puedan 
presentarse. 

Lo que be dispuesto hacer públi
co por medio del presente para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Val de San Lorenzo 1-1 de Julio 
]8s7.—Kl Alcalde accidental. Fran
cisco Cordero. 

leahHa conMUucioml de 
Ai'/'* ¡'¡lia. 

Terminados los repartimientos do 
territorial y consumo, para el eco
nómico de 1.SS7-88, se hallan de 
maniiieslo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 

tra+euiTulos los i.uales no se

rán oidos los eoülri lmyentcs . 

.•irmunia \'.> do Julio de 1SS7.— 
Manuel Pacas. 

respectivas por término do 8 dias, 
con objeto do que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción do cuotas que á cada nno ha 
correspondido. 

rajares do los Oteros ' 
Castrotiorra ' 
.Santa Maria del Páramo 
Valdefresno 
Borrenes 
Sau.Cristóbal de la Polantera 
Santas Martas 
Viilazanzo 
Joarilla 

''Jflg'GÁDOS. 

1). Gumersindo Buján y Buján, Juez 
do instrucción de este partido. 
Por la; presente requisitoria so 

llama, oitá.y.omplaza para quo en ol 
término de 10 dias á contar desde la 
inserción do la presento en los BO
LETINES OFioiAWss.de Jas cuatro pro
vincias de Galicia y' en.e l .do, la i ¡^6! 
León, comparezca en este ¿uizgh'do.' 
para prestar declaración en suma
rio quo me halló instruyenclo' con
tra Felipe Sánchez (iuintaija'j vcci-
no ció Alvares, por robo, do una mu
ía á Manuel Guerra do esta villa, el 
sugeto cuyo nombro.y más circuns-, 
.taucias so ignoran liue el dia 20 do 
Mayo nltimd.camiuaba en compañía 
del Felipe Sánchez, por él monte.$ol 
término del Puente de Dóming'o 
Florez, y se dio á la fuga precipitii*-' 
damento, al v e r á la Guardia cí-vil 
en el punto denominado los cacha-

i pelos, apercibiéndole de que ea otro 
caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio quo haya lugar con 
arreglo a la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos do la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado sugeto y case 
de ser habido ponerlo ú mi disposi
ción con las seguridades debidas. 

Dado on Viana dol Bollo ú 10 de 
Julio de 1887.—Gumersindo Buján. 
—De orden de su señoría, Mariano 
Santamaría. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Juan Ennquez Santos, Alférez 
del Regimiento Reserva de Ca
ballería núm. 24, Fiscal nombra
do por orden superior para eva
cuar ol presente interrogatorio. 

.^lís&illor'ilq las facultados que ¡as 
oijíenaiKas me concodon llamo, cito 
y bruplázS^por el presente edicto á 
el paisano Emilio Valcarcol García, j 
que fué cabo 1.° dol Batallón Caza- : 
doros de Alcántara en los Ejércitos j 
do fjltramar, para que se presente j 
en el término do 10 dias á contar ¡ 
desdo la publicación del mismo, en i 
el cuartel do la Fábrica de esta eiu- i 
dad, á prestar una declaración, pro- ¡ 
viniéndolo que si no se presentaso • 
se le seguirán sus perjuicios. 
. León 17 do Julio de 1887.- -Ki i 
f iscal , Juan Enriquez Santos. ' 

BATALLON DEPOSITO DE LEON Nl ;M. 110. 

Los Sres. Alcaldes do los Ayuntamientos que á continuación se rela
cionan, so servirán manifestar á los individuos pertenecientes á les suyos, 
y que también se maniliestan, so presenten en este iiatallon á recibir sus 
alcances, y de no poderlo efectuar, mauiliesten si desean se les remita por 
conducto de su autoridad. 

dia 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1887-88, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 

.SohhulojJuan F'-rnandez Mier 
> ! Manne: Llamas Fernandez 
y Bonifacio Iliezma Fernandez 
T. Illonoriu t ionzalez Teierina 
» iFraiicisoo Alvarez Diez 
i !Ma]vo¡-> í'ajin Alvarez 
y Pedro Fernandez Alonso 
» Jh uno Toruero \ illah a 
3, ;.Santiagü do Martina 
o ToriLio Fierro González 
r Doog'racia* Turicuzo Fernandez.. 
» Justo González y González 
» [Justo Castellano Juan 

León 15 de Julio do 1887.—El Cajero, 
el Je Ib del Detall. Luis Ituiz.—V."' U . -
José Olfos. 

Mausilla délas Muías 
Vegas del Condado 
Lcou 
Villasabaricgo 
Santibañez 
IiUlOU 
Vegaiman 
Boca de Huéryano 
Üseja do Sajauibre 
Cármenes 
l íenedo 
Cebanico 
Gaüeq-m'llos 

Juan Fernandez.—Conforme: 
-El primer Jefe accidenta!. 
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